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TEXTO ORDENADO ORDENANZA REGIMEN ZONIFICACION 

LOCALES NOCTURNOS

ORDENANZA Nº 2.726/2008, Modificada por Ordenanzas 3.244/2012, 4.230/2018 y 5.205/2025. 
VISTO el Expediente Nº 9.351/2008 C.D. (Archivo Nº 162/2008). “S” 1.543/2008. SECRETARIO DE GOBIERNO. Remite proyecto de Ordenanza ref. Régimen regulatorio de zonificación y funcionamiento de locales nocturnos de esparcimiento del partido de Azul.

Con los despachos de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte y de Interpretación y Legislación

Tratado y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de Ley la siguiente

ORDENANZA

VOLUMEN 1 Nombre y Finalidad de esta Ordenanza

Título 1 -. Definiciones

Artículo 1st.  NOMBRE

Denominase a la presente Ordenanza “Régimen regulatorio de la  Zonificación, construcción y funcionamiento de locales nocturnos de esparcimiento.

Artículo 2nd.  OBJETO Y ALCANCE

El presente Código tiene por objeto expresar:

a) (Texto modificado por Ordenanza Nº 3.244/2012). Las normas para la instalación de los establecimientos o locales que funcionen como confiterías bailables, discotecas, discos salas de baile, clubes, boites y otros donde se realicen actividades similares de esparcimiento.

b) Las dimensiones areales y volumétricas de los locales enunciados en a) de este artículo.

c) Las áreas de la ciudad en la que podrán instalarse según la construcción, ampliación, reforma, refacción, refección, demolición, inspección, seguridad, ocupación, uso y mantenimiento de predios y edificios.

d) La alineación, alturas, precauciones sanitarias.

e) Las instalaciones eléctricas, mecánicas, electromecánicas y térmicas.

f) La seguridad durante el período de construcción

g) Las relaciones entre vecinos

h) Seguridad en el funcionamiento

i) Horarios de funcionamiento

Las menciones precedentes deben considerarse como meramente enunciativas y no deben interpretarse como limitación a la aplicación de esta ordenanza. Caerán bajo la normativa aquí expresa todos los inmuebles por accesión existentes o que se construyeren dentro de los límites jurisdiccionales de la Municipalidad de Azul.

Título 2 -. Normas de aplicación supletoria

Artículo 3rd.  Normativas Nacionales
a).- Ley Nacional Nº 19587 (higiene y seguridad en el trabajo).

Artículo 4th.  Normativas Provinciales
a).- Decreto 12/05 de la Provincia de Buenos Aires

b).- Resolución del Ministerio de Seguridad Nº 2740/03.

Artículo 5th.  Normativas municipales
a).- (Texto modificado por Ordenanza N° 5.205/2025) Ordenanza Nº 4.609/21. Código de habilitaciones comerciales.
b).- Ordenanza de zonificación y uso del suelo: Nº 500 de 1980.

c).- Ordenanza de construcciones para el Partido de Azul. Nº 39/80.

Igualmente toda otra norma vigente que este en un todote acuerdo con las mencionadas.

Título 3 -. Definiciones

Artículo 6th.  Locales de reducidas dimensiones
Se denominará locales de dimensiones reducidas a los que cuenten con una superficie cubierta máxima de hasta 150 m2 (ciento cincuenta metros cuadrados), que se utilice para esparcimiento.
Artículo 7th.  Locales de grandes dimensiones
La denominación se aplicará a los locales cuya superficie cubierta total ocupe más de 350 m2 (trescientos cincuenta metros cuadrados).

Artículo 8th.  Locales de dimensiones medias
Los que se encuentren con superficie cubierta entre 150 y 350 a los que se suma lo ya edificado, estos serán los locales pertenecientes a instituciones sociales y deportivas. Se considerará como tales toda vez que su utilización fuere realizada por la Institución. Si ésta procediere a contratar una locación (en calidad de locador), seguirá las normas pertenecientes a los locales de grandes dimensiones debiendo cumplimentar con las disposiciones del art. 19 y Título IV donde refiere a características de grandes dimensiones

Título 4 -. Exigencias

Artículo 9th.  Volúmenes en juego
El volumen de las salas de estancia serán tales que superen los valores de 4,00 m3 (cuatro metros cúbicos por persona). A este valor se lo denominará Factor volumétrico y será constante cualquiera fuere la dimensión areal del local.

Cualquiera de los locales mencionados llevarán los elementos de aireación y ventilación que se anuncian en las normas de construcción en vigencia.

Artículo 10th.  Cálculo de volúmenes
En el caso que el establecimiento tenga distintas alturas o distintos locales, el cálculo se efectuará con la superficie de cada local multiplicada por su altura. En el caso en que la superficie de un local estuviere “virtualmente” dividida, se formarán tantos paralelepípedos como fuere necesario. Los ambientes con cielorrasos inclinados se calcularán con la altura del cielorraso medida en el punto medio del espacio entre los lados paralelos.

Artículo 11st.  Aireaciones/ventilaciones
Los cálculos de las ventilaciones se establecerán para todos los establecimientos, sin importar la dimensión. Se establecerá para cada local en que se divida el establecimiento:

	Volumen del local en metros cúbicos por persona
	Caudal de aire necesario en metros cúbicos por hora y por persona

	3
	65

	6
	43

	9
	31

	12
	23

	15
	18


Para la aprobación oficial será necesario presentar un cálculo de renovaciones de aire por minuto de acuerdo con esta normativa.

Deberá realizarse, además, el cálculo de los equipos apropiados para producir las renovaciones. Los equipos podrán ser del tipo climatizadores (aire frío o caliente), calefacción por radiación (radiadores) o de tipo individual (calefactores) para el caso de la calefacción. En el caso de la ventilación, serán activos los ventiladores y/o extractores de pala con motor eléctrico. Los vanos pasivos (ventanas, ventiluces, vanos) serán de tipo “reja”. No se permitirá el cierre total y el área que permanecerá abierta en forma continua será el área que surge del cálculo hidrodinámico. Preferentemente la calefacción deberá realizarse con artículos de tiro balanceado, seguros no permitiéndose aquellos portátiles.

Artículo 12nd.  Conductos de extracción
Los equipos de renovación de aire (activos) se orientarán convenientemente a fin de de dispersar los humores y los ruidos a los cuatro vientos.

En casos en que fuere necesario producir descargas a través de conductos se cuidará que éstos estén totalmente aislados y estancos. La transmisión de vibraciones y ruidos seguirá no será aceptada a través de las paredes de los conductos.

Los patios de ventilación estarán igualmente insonorizados.

Artículo 13rd.  Iluminación
La iluminación mínima permitida para los casos de inspecciones o tareas de reparaciones o mantenimiento será de 200 luxes (doscientos luxes) sobre el punto más alejado de la fuente y sobre el plano del piso de este sitio. 

Artículo 14th.  Nivel sonoro dentro del establecimiento
Nivel Sonoro Continuo Equivalente (NSCE): Es el nivel sonoro medio en el dB(A) de un ruido supuesto constante y continuo durante toda la jornada, cuya energía sonora sea igual a la del ruido variable medido estadísticamente a lo largo de la misma.

No se permitirá niveles sonoros NSCE por encima de 115 dB(A) sin protección individual a la exposición in-interrumpida mientras dure la agresión sonora. Asimismo en niveles mayores de 135 dB (A) no se permitirá la estancia en el lugar ni aún con el uso de protectores individuales.

Las jornadas se calcularán sobre una permanencia media al sonido de 4 hs (cuatro horas).

Las mediciones se realizarán de acuerdo con las recomendaciones de las normas IRAM dictadas al efecto.
VOLUMEN 2 Sistematización operativa

Título 1 -. Áreas plausibles de ubicación

Artículo 15th.  (DEROGADO según Ordenanza Nº 4.230/2018). 
Artículo 16th.  (DEROGADO según Ordenanza Nº 4.230/2018).
Artículo 17th.  (DEROGADO según Ordenanza Nº 4.230/2018).
Título 2 -. Subdivisiones

Artículo 18th.  Cesiones
Las futuras subdivisiones que se realizaren en las áreas descritas en el Artículo 16º,  como premisa la cesión y la apertura de las calles que resultaren de la subdivisión. Los anchos mínimos serán de 15 m (quince metros), si fueren avenidas serán de 30 m (treinta metros) y si resultaren accesos a la ciudad desde rutas principales serán de 45 (cuarenta y cinco) metros.

Artículo 19th.  Vías de comunicación
La traza de las vías cedidas se adaptará a la de la trama urbana predominante. La Jefatura de Catastro indicará la justeza de la calle, avenida o traza que se proponga ceder. El plano de subdivisión llevará el asentimiento de dicha jefatura y de su repartición inmediata superior.

Artículo 20th.  Predios resultantes
Los predios serán de formas regulares. No se aceptarán predios con ángulos convexos.

La Dirección de Planeamiento aprobará las dimensiones de los predios resultantes de las subdivisiones si estos fueren de formas diferentes a las propuestas por la ordenanza de zonificación y uso del suelo (500/80).

Las superficies y los lados mínimos seguirán los preceptos reglados por la misma ordenanza de zonificación.

Título 3 -. Ocupaciones máximas

Artículo 21st.  Locales de reducidas dimensiones
Los locales de estas dimensiones no podrán operar con una ocupación mayor (Factor de ocupación) mayor de 2 (dos) personas por metro cuadrado. La ocupación máxima se considerará como el producto entre la superficie total del local (excluyendo los de servicio, como cocinas, depósitos y sanitarios) y el factor mencionado.

Artículo 22nd.  Locales de grandes dimensiones
Estos locales podrán contar con un factor de ocupación de 4 (cuatro) personas cuando su operación fuere producto de un plan organizado sobre la utilización del salón de baile propiamente dicho en conjunto con otras dependencias del mismo edificio.

Quedan excluídas del cálculo del factor de ocupación las superficies cubiertas por los servicios culinarios, sanitarios y los depósitos.

Artículo 23rd.  Locales de dimensiones medias
Quedará determinada por los usos que se presentaren en cada caso, tal como se individualizan en el Artículo 8º. 
En casos excepcionales de acontecimientos referidos a celebraciones deportivas, la Secretaría de Gobierno analizará la petición de la Institución y las encuadrará en alguna de las previsiones del mismo artículo citado.

Título 4 -. Características de los locales de reducidas dimensiones

Artículo 24th.  Servicios
Deberán contar con los servicios inherentes a las cocinas o equivalentes, sanitarios de acuerdo con las normas, separados por género, y espacios exclusivos para los depósitos. No se permitirá realizar depósitos de elementos o cosas en las salas de asistencia de público.

Artículo 25th.  Molestias
Los cerramientos y las cubiertas estarán totalmente aisladas de los muros portantes o de cerramiento con que cuente el edificio. No será aceptada la aislación acústica ni la sonora con elementos adosados a los muros medianeros ni a los que miren hacia lugares públicos (calles, plazas).

Las vibraciones serán de tal magnitud (medidas con un espectrómetro) que no se transmitirán a ninguno los muros nombrados más arriba.

Las dimensiones de las circulaciones seguirán las indicaciones de la resolución Nº 2740/03 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 26th.  Instalaciones
Las eléctricas seguirán el reglamento aportado por la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA), el que ha sido adoptado por la Provincia de Buenos Aires.

Las sanitarias serán aprobadas por la Cooperativa eléctrica de Azul Ltda (CEAL) sector obras Sanitarias.

Título 5 -. Características de los locales de grandes dimensiones

Artículo 27th.  Servicios
Deberán contar con los servicios inherentes a las cocinas o equivalentes, sanitarios de acuerdo con las normas, separados por género, y espacios exclusivos para los depósitos. No se permitirá realizar depósitos de elementos o cosas en las salas de asistencia de público.

Artículo 28th.  Salas
Se preverá la presencia de salas de estar donde la potencia musical no supere a los 50 dbA (decibeles A), separada del salón (o los salones) de baile por elementos suficientemente aislantes acústicamente. Estas salas no deberán superar al factor de ocupación que se fija para los locales de pequeñas dimensiones.

Artículo 29th.  Territorios mínimos
La mínima área del predio será tal que permita aislar a los edificios de los ejes medianeros y las líneas municipales que delimiten el terreno.

En la periferia y en cercanías de los ejes medianeros y las líneas municipales deberán implantarse árboles que, una vez adultos, fueren de una magnitud tal que logren formar una barrera “verde” alrededor de la edificación. Esta condición no impide que los espacios verdes se encontraren parquizados y con instalaciones para los concurrentes.

Artículo 30th.  Distancias mínimas
Entre los límites de la edificación y los ejes medianeros o las líneas municipales habrá un espacio libre (sin edificios) de 10,00 m (diez metros) como mínimo. Este espacio podrá ser cubierto por instalaciones de cualquier tipo que no constituyan un edificio cerrado.

Podrán utilizarse en estos espacios construcciones de tipo livianas-desmontables. Dentro de estas se tendrá especial cuidado en producir sonido que se atenúe hasta llegar a los valores indicados en el Artículo 32º.  

Artículo 31st.  Molestias
Los cerramientos y las cubiertas estarán totalmente aisladas de los muros portantes o de cerramiento con que cuente el edificio. No será aceptada la aislación acúsica ni la sonora con elementos adosados a los muros medianeros ni a los que miren hacia lugares públicos (calles, plazas).

Las vibraciones serán de tal magnitud (medidas con un espectrómetro) que no se transmitirán a ninguno los muros nombrados más arriba.

Las dimensiones de las circulaciones seguirán las indicaciones de la resolución Nº 2740/03 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 32nd.  sonidos exteriores
Será permitida la instalación de sonidos al aire libre, mas las mediciones en las cercanías de las medianeras o de las líneas municipales no deberán superar a los 50 dbA.

Artículo 33rd.  Instalaciones
Las eléctricas seguirán el reglamento aportado por la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA), el que ha sido adoptado por la Provincia de Buenos Aires.

Las sanitarias serán aprobadas por la CEAL sector obras Sanitarias.

Otras instalaciones de confort o de recreación serán estudiadas en cada caso particular.

Título 6 -. Características de los locales de dimensiones medias

Artículo 34th.  Características
Estos locales cumplirán con todas las exigencias que se exponen para los locales de dimensiones reducidas, Título 4. 

VOLUMEN 3 Proyecto de instalación

Título 1 -. Proyecto de acciones

Artículo 35th.  Especialización
Todo proyecto que se encuadre en el Artículo 2º.  Contará con un proyecto de tipo institucional en el que se declarará e identificará el tipo de establecimiento que se pretende instalar.

El tipo de establecimiento estará de acuerdo con la categorización anunciada en relación  con la dimensión areal del local.

Artículo 36th.  Características de los servicios
La especialización o la categorización del establecimiento llevará consigo una minuciosa descripción de los servicios que se pretende brindar. El detalle de cada uno de los servicios estará acompañado de un esquema del lugar físico (área, zona), dentro del local, donde se muestre claramente las funciones.

Artículo 37th.  Estudios del entorno
En conjunto con la determinación de los espacios interiores se presentará un estudio de los alrededores del establecimiento. En este análisis se tomará especial cuidado en las relaciones entre las funciones que se desarrollarán en el proyecto y los edificios vecinos.

En la misma presentación deberá tenerse en cuenta los sitios y los lugares de estacionamiento de personas, tanto en el período previo al ingreso como en el posterior al egreso.

Artículo 38th.  Estudios de los desplazamientos
Los análisis externos tendrán en cuenta la calidad de las calzadas y de las aceras para el desplazamiento seguro de las personas y la interacción entre éstas y los vehículos endógenos o exógenos en relación con el proyecto.

Además, deberá plantearse el posible movimiento de los vehículos de los sistemas de seguridad, de salud y de otra índole para un caso de emergencia.

Artículo 39th.  (Texto modificado por Ordenanza N° 5.205/2025) 

Seguridad
EL proponente deberá presentar un plan de seguridad para las realizaciones cotidianas de las actividades del sitio. 

Además, deberá contar con el protocolo de seguridad, necesario para poder resolver los conflictos y/o eventualidades que pudieran surgir en cualquier momento, desde el comienzo de la hora de funcionamiento (apertura) hasta el horario de finalización autorizado, en el interior del local.

Artículo 39° bis. (Texto incorporado por Ordenanza N° 5.205/2025)

LAS personas que realicen funciones de control de admisión y permanencia en lugares de recreación tales como locales bailables, pubs y cualquier otro lugar de concurrencia masiva, incluidos espacios públicos y espacios al aire libre, deberán acreditar Certificado Técnico Habilitante, expedido por el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires y encontrarse inscriptos en el Registro Público Provincial de Personas de control de Admisión y Permanencia, tal como lo indica la Ley Provincial N° 13.964 y su Decreto Reglamentario.

Artículo 39° ter. (Texto incorporado por Ordenanza N° 5.205/2025)

CRÉASE en el Municipio de Azul el Registro de Empresas y Personal de Control de Admisión y Permanencia, compuesto por personas físicas o jurídicas, domiciliadas en el distrito que cuenten con las habilitaciones correspondientes expedidas por el Registro Público de empresas Prestadoras de Servicios de Control de Admisión y Permanencia y por el Registro Público Provincial de Personas de Control de Admisión y Permanencia expedido por la Subsecretaría de Seguridad del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires. El Registro creado por el presente artículo tendrá carácter público.

Artículo 39° quater. (Texto incorporado por Ordenanza N° 5.205/2025)
ESTABLÉCESE que, previo a otorgar toda habilitación de actividades comerciales de expansión nocturna, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Nacional N° 26.370 a la que la provincia de Buenos aires adhirió mediante la Ley N° 13.964, reglamentada por el Decreto N° 1.096/09. Dicha condición deberá ser consignada en el certificado de Habilitación Municipal.

Artículo 40th.  Horarios regulares (noche)
Facúltase al Departamento Ejecutivo, por el término de ciento ochenta (180) días corridos a partir del 1º de octubre del año 2008, a establecer un horario de cierre a las seis (06:00) horas para todos los establecimientos contemplados en la presente.

Artículo 41st.  TRANSITORIO
Establécese un período de prueba que regirá hasta el 31 de marzo de 2009, facultándose al Departamento Ejecutivo a establecer un horario de cierre a las 06:00 horas para todos los establecimientos contemplados en la presente. Transcurrido dicho período, el Departamento Ejecutivo deberá elevar a este Concejo Deliberante un informe en el que, como mínimo, conste la siguiente información:

1) Resultado del Sistema en cuanto al horario de cierre de locales nocturnos de esparcimiento.

2) Cantidad de infracciones comprobadas, por mes.

3) Cantidad de agentes municipales afectados a los operativos de control.

4) Acciones realizadas por las distintas áreas municipales con competencia en la materia.

5) Acciones realizadas en coordinación con otros organismos estatales o privados.

6) Opinión del Departamento Ejecutivo respecto de las áreas municipales encargadas de la realización de acciones relativas a la nocturnidad.

7) Toda otra información que se considere relevante a los efectos de evaluar la continuidad del horario de cierre de los locales nocturnos de esparcimiento o su modificación.

Durante el tiempo que demande la elaboración y elevación de dicho informe y su consideración por parte de este Concejo Deliberante, lo que no podrá extenderse por más de sesenta (60) días, el Departamento Ejecutivo podrá mantener los horarios de cierre que establezca por decreto.

Título 2 -. Instalaciones

Artículo 42nd.  Provisión de agua y Desagües
Las instalaciones sanitarias seguirán el reglamento sobre el que se basan las instalaciones de: agua fría, agua caliente, desagües cloacales y pluviales que contempla el concesionario con la aceptación del concedente (la Municipalidad).

Además, en referente a las precauciones sobre el vecindario se seguirá la normativa general explicada en el Código de la Construcción del Partido de Azul.

Artículo 43rd.  Elementos sanitarios
Para el cálculo de la cantidad de baños se seguirá el siguiente criterio:

a).- Agua potable fría.

b).- Mínimo mujeres: 2 (dos) inodoros y 2 (dos) lavatorios.

c).- Mínimo varones: 1 (un) inodoro y 1 (un) lavatorio.

d).- Proporcional mujeres: 1 (un) inodoro por cada 50 (cincuenta) personas o el entero superior si el cociente diere decimal. 1 (un) lavatorio por cada 100 (cien) personas o el entero superior si el cociente diere decimal.

e).- Proporcional varones: 1 (un) inodoro por cada 100 personas o el entero superior si el cociente diere decimal. 1 (un) mingitorio por cada 50 (cincuenta) personas o el entero superior si el cociente diere decimal.

Artículo 44th.  Elementos para servicios culinarios
a).- Agua potable fría y caliente.

b).- Las cocinas o equivalentes contarán con ventilación directa. El local estará aislado de los locales de esparcimiento propiamente dichos; la separación será inodora e insonora.

c).- Las ventilaciones forzadas estarán aseguradas a través de elementos mecánicos con una salida a los cuatro vientos.

d).- No se permitirá realizar cocción con elementos combustibles productores de humo dado que el local no se encuentra habilitado para realizar tal actividad con fuego directo.

Artículo 45th.  Eléctricas
Se aplicará la normativa prevista por la provincia de Buenos Aires, la Municipalidad de Azul y las previstas por la Asociación Electrotécnica Argentina, las que han sido adoptada por los estamentos oficiales.

La aprobación de los proyectos y la ejecución de las obras seguirá el método vigente en la Municipalidad a la fecha de presentación de los emprendimientos.

Artículo 46th.  seguridad (siniestros)
Se preestipula a partir del Decreto 12/05 de la Provincia de Buenos Aires y la Resolución 2740/03 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.

Asimismo, deberá adecuarse en los aspectos no contemplados en la mencionada, a la Ordenanza Nº 409/86.

En los aspectos no contemplados en la legislación mencionada en los dos párrafos anteriores, se seguirá las normas establecidas en el Código de Construcción del Partido de Azul.

Artículo 47th.  Guardarropas/vestuarios
Serán locales separados tanto de los culinarios como de los locales de esparcimiento propiamente dichos por medio de elementos incombustibles. Estos locales contarán con protección especial antisiniestral. Los elementos combustibles no podrán alcanzar mayor cantidad que el máximo permitido por el proyecto.

Los vestuarios podrán estar en locales separados de los guardarropas a fin de contar con mayor espacio y mayor seguridad.

A los fines del contralor de los requisitos exhibidos en los párrafos anteriores, Control Urbano podrá inspeccionar los espacios en cualquier momento de la jornada.

Título 3 -. Permanencia de menores

Artículo 48th.  Concepto
Se considerará “menor para la permanencia en lugares de esparcimiento nocturno” a las personas que cuenten, al momento de la apertura diaria, con 16 años de edad, de acuerdo con los conceptos de la ordenanza municipal vigente, número 1986.

Artículo 49th.  Modalidad verpertina (matinée)
Será pautada hasta las 00:30 horas (cero horas treinta minutos) del día siguiente al del comienzo. 

La edad mínima para la permanencia en estas tertulias será de 13 (trece) años de edad. La máxima será hasta los 17 (diecisiete) años.

Artículo 50th.  Modalidad nocturna
No se permitirá la presencia de personas menores de 16 años más tarde de las 1:00 hs, (una horas) de acuerdo con la normativa provincial.

VOLUMEN 4 Controles

Título 1 -. Municipales

Artículo 51st.  Interiores
La Dirección de Control Urbano estará facultada para realizar controles en el interior de los establecimientos cuando lo considerare necesario. Los propietarios o los encargados en el momento de la constitución de los inspectores deberán franquearles el paso y ponerse a disposición para cualesquiera de las peticiones sobre el cumplimiento de las ordenanzas o leyes que rigen la actividad, bajo apercibimiento de iniciarse acciones legales que corresponda.

Artículo 52nd.  Ingreso
Los inspectores municipales podrán acompañar a las autoridades del establecimiento toda vez que la Dirección de Control Urbano lo crea conveniente. Estos inspectores contarán con facultades suficientes para proceder a la identificación de los ingresantes a través de la exhibición de documentos de identidad suficientes para la comprobación de la edad de las personas. Contarán con la asistencia del personal del establecimiento a los efectos de organizar los movimientos de las personas y el trato personal brindado a cada concurrente.

Podrá requerir el auxilio de la fuerza pública si se produjere algún disturbio en el ingreso de los asistentes.

Artículo 53rd.  Egreso
Los inspectores municipales igualmente podrán solicitar la exhibición de comprobantes de identidad en los momentos de egreso de los asistentes.

Podrá requerir el auxilio de la fuerza pública si se produjere algún disturbio en el ingreso de los asistentes.
Artículo 54th.  Exteriores
La policía  estará facultada para realizar controles en las proximidades de los locales y en el interior de los mismos. Los efectivos podrán realizar las experiencias de búsqueda de elementos no permitidos a los asistentes o a los egresantes de los establecimientos.

Los móviles contarán con un espacio preferencial en las proximidades de los edificios. No se permitirá la presencia de automóviles particulares ni ocupación de cualquier otra índole de los espacios reservados para los móviles, que serán señalizados correspondientemente.

La Dirección de Seguridad, en conjunto con la Comisaría o el destacamento más cercanos ubicarán los sitios de posición de los móviles en tiempo previo al comienzo de las actividades.

Artículo 55th.  Auxilio
Los guardias de seguridad privados deberán acudir y ponerse a disposición de la fuerza pública en los momentos en que ésta proceda a requerir su colaboración.

Artículo 56°. COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diez días del mes de noviembre de dos mil ocho.

13/11/2008.cap-

FUNDAMENTOS

VISTOS los conflictos suscitados en el marco del esparcimiento nocturno en nuestro partido que derivara en problemas de convivencia e inseguridad.

Y CONSIDERANDO

El Decreto Nº 1.468/2007 del Departamento Ejecutivo, convalidado por Ordenanza Nº 2.623/2007 de este Cuerpo, que determinó la suspensión del otorgamiento de habilitaciones a espacios de esparcimiento nocturno. 

Que dictaminó sobre la necesidad de elaborar un proyecto de Ordenanza tendiente a resolver la conflictividad e inseguridad planteada.

Que reglamentó la composición de una comisión a los efectos.

Que durante tres meses personal y funcionarios de las áreas de Gobierno, Planeamiento y Gestión, Seguridad, Control Urbano, Juventud, Niñez y Adolescencia se abocaron a la elaboración de la propuesta que se adjunta desde una perspectiva multicausal de los problemas y de un abordaje interdisciplinario.

Que la mencionada propuesta persigue la finalidad de ser un Plan de Desarrollo del Esparcimiento Nocturno tendiente a recuperar la actividad nocturna que Azul tuviera otros años, orientar la actividad nocturna en línea con la promoción del turismo en Azul, convertir la noche en un momento de ocio-esparcimiento sano para nuestros jóvenes.

Que junto con esta elevación al Concejo Deliberante se giraron copias para consideración a los Colegios de Ingeniería y Arquitectura con asiento en Azul.

Que ante la creciente conflictividad existente, en el marco de un contexto social con dificultades para buscar soluciones consensuadas entre los diferentes actores que forman parte del tema en cuestión. Hecho claramente evidenciado cuando se trata la problemática con los jóvenes, los mayores, los titulares de los locales de esparcimiento nocturno, las fuerzas del orden, el área de control urbano del estado municipal y también con el sector político, sea éste ejecutivo o deliberativo.

Que si bien el común denominador, en todos los casos, es el objetivo claro de lograr un esparcimiento sano y saludable que mantenga un necesario grado de libertad individual y colectiva de todas las expresiones y actores garantizando un buen nivel de seguridad pública para los que participan de los distintos eventos, como para el resto de los vecinos, que desde sus respectivos domicilios merecen claramente que sea respetado su descanso y privacidad, cuestión que no en todos los casos se cumple.

Que, por decreto del Departamento Ejecutivo, el 1º de octubre del año 2007 se determinó la suspensión del otorgamiento de habilitaciones para locales de esparcimiento por 180 días, siendo prorrogadas por otro plazo similar a partir del 1º de abril del año 2008.

Que, en ambos casos, fueron convalidados por este Concejo Deliberante de modo unánime, al identificarse la problemática de manera coincidente.

Que el proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo, producto del trabajo de distintas áreas técnicas, plantea la necesidad de garantizar la seguridad desde el punto de vista edilicio y personal, a través de indicaciones que hacen a las instalaciones de electricidad, gas, agua, ingresos y egresos, factores de ocupación, así como personal idóneo tanto en el interior como en el exterior de los locales.

Que respecto de la zonificación para las distintas características de los locales, se advierte una contradicción entre lo propuesto y la realidad actual de las zonas de referencia en términos de no contar con servicios que se exigen como indispensables, debiendo el municipio garantizar la prestación necesaria para dar cumplimiento a lo dispuesto.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de Ley la presente Ordenanza.

ORDENANZA Nº 2.726/2008
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